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Puericultura 

Concepto e importancta' de 1a puer:cultilra-Mortalldad,:m-
fantl1: papel de la madre en la lucha 'ootra la mls1ll&-

CUidados del recién nac!c;o, y d.el lactante. I , 

cre<'itñIénto'y desárrollÓdel nlfio': .',.. " '., . "', 
Lactancia natural. art1tlclal y 'mlXút -'-AnfilentaclóacolÍlple-

irientaria.-Det;tete,'""'Errores y .. pe,rjuh.'fo.. en'· materia, de .;puen-
. cultura,' ..' . , .' 

CUidados del nifio enfer:mo,-EtJ!erme1ades;,.....Infecaones:más 
trecUente~ d~ la lrifancle;. Modos détransmisióii-Alsirunlento: 
y de$jnfePclón.. , ' . "~ .' . 

Vacunaciones. , 
lP1'tlturlonés dep1'o~clón, a la~madre j':al fl!.(io 
H:gtene escolar; , . . ,'" 
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,tuaiistas .que no se ñallen enservtcloactivo' a teilordef PW1to' 
~rcero de 11\ Orden m:nisterlal' ae 30 de diciembre de Úl57 ~ 
t«Boletitl Ofictal del Estado;&'cde 16 de enerO' de 19581. ' 

Tercero·-Qlléda autorizada esa Dirección General para' ate
tar las, disposiCiones ,que ,se coDl!1déran'conveDierites· pará el 
d~lTDnode m:presente Orden· . 

, Lo dl~ a V l. para su' COnoe1mient-o y efectos. " 
Dios; ,guarde a V.l.muchosaftos. '". ' 
Madrlá •. 2S:de dicíembrede 1959. ' 

. ,-.' Rul3I(:> OARCIA"MINA 
, Ilnlo-. :Sr, ;Ditec~r' general dé ~fianzas. nénlcáa. 

.-o' •• -.; . . r:c . ",:':'. _:' , , .. " e .~ .. ",.;, , ,." 

:MINISTERIO, 'DECO'MERCIO 
\ ,'.,,-

El.objetode· hl PueÍ'lc:ultU11a .en Bactl1Jérato es el dar a.cono-CIRCULAR ,.úmero t ,6() de la Comisana General de A/Jas.. 
cer a \:as nlfias las' rausas de. la mortlll.gad'infantU.· la necesl-tedtniétttos ¡pTransportes. por 'lá' que}'[¡e·regúl(i'Ia 'f»'~ 
dad'de luchar COl1~·Plla yel JnculeaF-en elhlselipaJ>eJ;;de.·.1a Ij.úcción y consu17/:(H:le·~ patata. ,,' . " , 
pllldre en ,esta',lUctia:' ", .... ,">i'. '., " " '. , 

. :Forello.lo primero-qUe se, deoe ~:es .. .Imcer1e,verlos, ·Excelentfs!IDOB e tlUBtriBimof'efiores: 
. errotés y ~rJuiCioS que éxisten enm.tterta"dePueri<'l1ltul'a" I " , ' .' • .• 

'fomiarla para que!Sea capaz de luchar eOntra ellos- ene} .' De ,coIlfontúdad con lod:Spl.,esto el;l. IIlO!;Qen del Min!.steri0 
Iuturo ,: " . ' . ,';.. ;," de Agricultura. de fechá 23 de 'dlrienvredt .1959. por la que 

La~ clases. teóricas se alternarán· con, las .prá\'tiCas d~<bafto . '. se .~u1a la J)l'odu~ctóll y .consuqlO d~ U) ;t>!lta~, esta c:oJllis¡y:ia 
y.vestldó dél 'recién' oac:do '. (con ehlIllmeco'de, 'PláStico':taÍrutfio .Gene~~' dicta las prél:íentes 'ms.~ru~l':n~, .Párng~eral .Ol?~r~", 
de niñO; .yla, preparación de bibérones. t>!lPillas • .ete.·' ,," VlUl~t1e cuantas ~r.:;onas, oPl1~tlad.e-;.~ d~lqu~n l\l,co,n.terCIo. . ' .. 'mna patatadecoDSUJ,110 en el territoI'v'DI1Clonal: .." 

PtitiJt¡. de<;azfda<l,'enVÓfei~:: , 
ORDEN de 28 de diciembre' de 1959 por laqúe se dan.?lor.. -t .. 'La pa~t&cdecaild~,se ven4erá' al públiCo,en cenv~ 
, . mas para el enéuadramienUienlá Mutuaridad de 'AúXt- de, 1,~5;~ogranios de. Peso n~tp;oen l.lOl$al< de.,25K!logramos, 

liOy l'revisión df Ja DfTecciqnJJeneralde.,En.sffia-r1fUlS' iami>lén depjlllO J:le~ En:.,ambas mo lJolldade:-de peso.~se·,ven-
Téciltcas delpeT$Onal de,·las Esctl.ela,s. Técnf.ca8, .Supe- . d ~ " , '1 .~. ' 
"",-. s y' Medias' ,:fnco. r, .wád. as a. es, .te',D,"". arta"';;w,.o.' .nrw., . .. ', eu. en envases comp e....,. .,' ". '. ," ,''',<;; .""'~ ".. .."".... ""'E1 mO:de10 de .. esto!! 'envases es de ll!Jre elecct6n del comer-

"Ley de 211 de luliQ de1~~? eiante. pero,en'tódo caso~rán nuevo, 
EnloSen~aseS f}gumrá. UIUieti<fuets con la tnscripdón~ 

nustrl$imo sefior¡ tata de cal1dad». eí Ilomi>re'i. clr~l<m de te., Empresa envaSEr 
-. Incorpora:~ a este' óepartaínetltoPo~ Ley de 20 d~juUo (¡ora~ marca'.lO~erclál: en su caso:' eJnotribredela variedád, 
cif 1957 la..:; Escuelas Téch1cas Supe'riores y M:ed'a.sque depen- su .~lb~~ Ypeao de, sucopténl(Jo Se ·M~. el¡, llJ.¡ertaqala ~ 

'd:an ,de otros Min!Etterlos. que quédan encuadradas:en'ese Cm, .pres'a-enV!fSá(lóra pa~' ;e1eg1r el . ,forma> -' .aeestall_~~qu~tas tft1l:
tro dIrectivo. procede dictar' las normaspa~ la aflliacióp,de. caníénté 4eberá' reinitlr. pa1'a"surégl<tth 'oc esta ComJsarís. ~tie.., ' 
SU persónida ·Ia Mutualidad de : Auxilioy.,·Previs!éin ae.1a Qlrec- 1'al los .textos .comerciales. Óll\I'Ca y jeMás tletalles que. báyan 
,ción'Gerieraí de ÉnseñallZ8.S' ,TecI):cas: Y. en Buconsecuenc1a: ':de f!gtnw.,eo ~ enva¡¡eS, . " . 

ESte ,Ministerio. a pt:Qp)lesta de~ Consej()'deA~lstrac1ón . :c; ,"" ':"P.~taÚ!:,~Ú'Rtle consumo: 
de 'a Eqtidi\d y ,de acu~rdo COn el Jnforme ~Itldo pOr la Ce-
mIslón:Esn..nl<>l a.lef~(IfoIBn¡Wal1a resueltQ·,·' . ,:L,a La, . «P9tatá CQIJlÚp 'ae' '~~, ,til<rot €e' ve"1del'á,.tl.l.~bllc~,á 
. •. t>rtiner~~~i~efáJconi'í>i-endlci6eÍl el, apa~~"~~)tféi .. gráhel ó'a pecclón 4elmiSnió: -éti eúyasei> 'cOmpletós.dePQ 1dl9! 
articulo qu:nto dill,,~eglanientode la~lda". decf~.~'de gram(J.\¡,',prectsawente de peso veto,' , ... , ., , 
éríel"Q'.-qe·-'1D47. {cBol~_ Oficl~ :.del Estado» de.l:9 ·de 'f~~~t}¡~ .,'. -.," -.' , '.'. >~."'" ': ' " '; 

cómo mútuamruiB de carácter ob!Ígatorió: atooo; aquéf perso., ' ObUgatÓrledad 'de. tenerexistenefas de patata ~Ú1lo 
111;\1 gue" ostentando Sus nombramientos ·en~rOp¡edaa.:pert.el1é- de ronsumo· 
~,cierl~fl )ssptantillas 9 pl8:ZaB d~ ~. ~lasT~cas}3u~, ,S,a'Todos :los estaWectmientos dedil'adOS€> la venta' de'$a-
~rfQ~. ~e ¡ngeru~rQS J1e Qaminos <::a!lIUes y~~~ Y:\;~: In< tatádé' cattlad»· :ijisporidráh.:, 00 tod&:.; .¡)merto de «patata:~co
getl1erw de Telecomunicación: 8,'>1 como a 'las Escú~tas 'TéCnicas" lllÚU ,decoñsumo», Lívfalta, de dicha' !llise tt~ patata se.: sancio-,; 
MedIas de Ayudarites. de Obras Púb1:cas y de AYudarites ; dé Te.; Dará con lDulta de 500 pesetas. S 'enea:>'J, de rellicldencia' la san-
lecotmínlcaclón, siempre, que no tuvierancumplllila., enl'd,e .e!ónse elevará a 1.000 ~-s. , " . 
!mero de\1958,·fé.ctia aE!constlttiClón oe l(js ~¡ject1vO$,Escáhl- t.os. eStablecimientos referidlil, d:spün;irán de carteles,'Bitriá-
fones que a éstos ·efectos· Se toma 'CÓmo' base: la «hld Qe·&.."SeD-.'~ . 1 r . bl 'bl 'd taaños. ". " .' , .' , .' '. .C" ...., ,. , ',... d~en ,!lgar ~en ,}'lsLe>y con canlc·,~!esleg., es. ~JUnctan o 

, Asiro, lSmo podrá fortnár pa.rte.,cOÍl éaráctet 'volu.ri.taf'ÍO,,4e;la al pÚblico ~ caracteristl~as'di' la C{la:l.lta ,dfca,Uda,dlt . .y,<le;la. . 
, cpa,tatacom6n ',de ·C()nSlllJlo1. v en eltll.f' figuren las,sefi,aladas 

Mutualidad el personal admirtlstratlvq..técDico. ~UX1tar y t-U});.en: 'Iaorcten del MInisterio de' Agricult:,ra antés.cttaCÜ\: 
alterno, dentro de las .condiciones estábl!rldas en. 10s artícu
los cuarto y quinto del' Regiariiento 'social . '. ,'. 

Segundo . ..,-Que Se admita támbién a los mayores· de seseD:~a 
afroS 'en la referiaa fecha. ebtas ooádiélories '<lúeS' la. cOO&titu
ci6ti de la MutuaJ:dad sedeternÍrhaion poi el'párnilirpI'tmero 
de la dispOsición transitoria prime~. para' aquellos queeri :la' 
fecha 'de la .creac1on de la Entidad se encontraban con dicha 
edád cumpliaa, considerándose' igualmente 'R eSte firÍ la refe
rida fecha de 1. óe enero' de 1958. 

Este, personal queda: exentod" los reqUisitos sefialadosen los, 
articulos quinto ~'sépt:mo. referentes: a edad minlma deAngre
so. y a la p~estación de' diez años de servicios en Centr(k u 
Organismos encuadrados en la Mutualidad (Orden;m1nistertal 
de '14 de febrero oe 1950)", 

Para 'el disfrute 'pleno de los derechos' reglamentartos, que. 
supone la concesión de' penSiones de jubilacióri en cua,ntia del 
30 por 100 y las de \1udedad y orf\lndad. se exigIrá, com'J a 
tod,os los asociadoS el Periodo de carencia mínimo 'Qe diez años,. 
a partir dé' la fech\} de antigüedad. que se les confiere deblfm
<lo abonar euolas dobles a partir del momento en, que cumu'an 
la edad reglamentaria para BU jubilación, como los deinás 'mUo 

,E~ :de ,p,ecio$ 
4," 'La t>!ltatae:de calidad» estará e~enta de limitacWnes en 

sus' precloscte veI1t.a. . ., 
;. " . . pcitatá industriÚUZa'dac . 
S.a Quedan: asimIsmo. exeiilR$ 'de Imltadone.s en. sus pre

ciOS de venta las patatas Que se expen 1:\U al púollco 'moncadas. 
enlatadas. fritas. cocinadas o formand" partp de conservas err 
latadas.,, ... 

FomenUi' de l€1 patata de calidad 

,6,"S(endo la orlerrtÍlciQD de .la re"F:rda Orden' del' Ministe-. 
r!o, de 'AgJ'icultura fomentar la produ. "'ón dI' «patata de cau", 
cad» .. con objeto .de revalorizar la .nl· 'lla para el agricultor; 
conStituyendo a su vez, un, obj<tivo fU.1úlmer.tal eleval el nivel 
de calida,d de la allm~ntaMón, del pate, mar teniendo paralela~ 
mente estable el abflstec~mi!'ntf ,de e,.<;'f orod.l('to a lo largo del 
afie¡, ppr est¡:¡ Comisaria Genel.al,de A0ltst.edmientos f Trans-
portes se dispone: . 



138 19, enero 19.60 B- O~ del E.-Núm.16 

DurantE! la presebte campaña y ato: GOdas laS EIÍUdades 
autorizadas podrán efectuar contratos de suministro de patata 
de s1emb. ra ,de «calidad» para su' post~ 'Ior recOilda y, com. pre., 
ftjando un precio nún\mo de Co"lmptapara el,agtlcultol colabo" 
rando en ISU cumpll~ento e$te Orgat)lsmo previo Conderto coij 
dichas Entidades, sobre la base de fij\ii cor la debida antela
ción cantidades !l contratar, proporé1ól. de kllogramos:sembra
dos y producidos,' fecpas y lugar~ de riu,glda y condiciones con-
tra~tualeS complementarias. . , 

" ' 

Vfgilanciá de estas instrucciones 

'7>' Esta Comisarin vigilará f'n los l'umerclos de venta al pú
blioo de pata,tá destinadaai -consumo' "turnan" el CUUlplirniE!i1to 
de estaCh;cular, así como léAl :pfracc!cnes. OIle se observen en 
el comarclo al·détalle. a lo dispuestó en la Orden de Agrlcul~ , 
ttU'a 'de 23' de diciembre de 1959. levantando en este caso las 
oport:~ actas. que se relri.ltlrtln. con oropuE'sta de$ll.Dci6n, al 
servicio dé Defensa contra Fraudes, det'endimte qel Ministerio 
de AgrlcuIti,lra, , . '. . . ' . . .' . 

fac~ltatiyo competente. el ~ntro Dt.rectiVV recabatá la Orden 
mlruster~l. para que por, 'os ServicIOs de Arquitectura, Inge
nierla O el Clue geo,est!plare oportuno, se formule la documenta. 
ción. pertinente, : ' , , 

Con diCha Orden se le comunit'ará.· al ~rvlétP facultativo 
la necesIdad O necesidades que se tratan dA sa.tisfacer. indicán
dolas con toda precisión, segUn lo- expuestO· por él respeCtivo' 
ServicIo proponente, .como exigencla de la' Cunctón 9. él enco-
mendada, ' , " 
, El programa' de necesidades expresará ndemás. segUn los 

oosos, le, ,urgencia. en la. realización de I9.!I' obras' ·la observa- ' 
éión. cúandosé trate de e9ificios en, Uso. • de Si las obraS han 
de realizarSe con sUspensión o no de la actividad propia del 
S~CiOque en ellos se preste; JlUsp'enslóll pa.rcMiL durante el 
pe1'loP.o de .obras, o cualquier otra ,incilicactón. " " 

Art. 13. ' ' , 

2. Emplazamiento de la obra; ¡¡olar y 'sus características;_ 
.sit)l3C~~i1. SUPerficie, ortentaC1~n alin~ones, rasantes ~ pali:e- ' 
béión cuando¡)roceda. ' ,', " 

Art. 15. " 
B). 

, 1:,6 digo a VV. EE .• a -Y. L Y a VV. ss' para. S)1 COt1Of1miento 
y 'd~más efectos. . - ' " " ~',' '. 
; 'Dios8'U1U'de a VV.EE., '8 V, ,l. Y a \"V SS. 'muchos afi08. 

Madrid, 16 de enero del96tl..:.-El Cvmjsarlo general. An~io ' 
Pérez-Ruiz , Salcedo. 

6. Los de secciónes necesarias para rep~todas 'las 
fachadas a patios, todas, las escaleras y otros , e1ementQs qúe lo 
re,quieran. ' 

Pághic. 1:rl77 Para superior conocimiento: ~cmos, Sres. MinIstros'deAgrleul-
tura y de Comerci<>, " , .' " . ' . 
, _ .',: ' l-: ;... . Art.-¡lt' 

. ,Fari conocimiento,: I1mo. SI;. Flscal S4r.enor de Tasas. 

pára 'conoéirrílento y, cumpllmlmto: EXCn100 'Sres. Gobema(;ia-
, res civiles. DelegadOS p¡:ovincialesde j\ ... ~ech:nlentQS Y.Trans- ; 

porte,s enmO, Sr. Jere. ~útial del Sindk'ato de Ganadería., 

da,pitulo n, Cuadros de, prec1os.-:-De Jos 'que se redá.ctarán 
dos: el número 1, en el qut'se -expr~en letra, y ,números 
los precios a que resul~n !as distintas uniaadesde ,obÍ'as.yel 
número 2. formado con la descomposición ~,eta11ada de lospre-' 
clos de cada uno de lOS elementQs qUe in~an las meocloñada.S 

, ... ' .... . 
MINISTERIO f 

pE INFORMACION· Y TURISMO' 

eORJÚ#coioN deerraúiS de la, Orden de-19 ci:e septlem;: 
,ln"e di 19$9 tWe ,dab4 unáI~tTJ,tccfónpara ,la piopu.e$Üf, 

',JI ~ de los-gastos del Departa~to. ' 

mlbiéndQf;e obServado óiversos errores, en la .inSerciótl de la . 
, citada Orden. pUblicada. en el:«Boletin. Oficial del 'Estado» .nú-
mero 259 derecha 29 de octubre de 1959. pálinas 137'16 a 137'l9., 

, aetransertben' a QOIitinUaclón, rectificados debidátnen~, los ,'pá.-" 
'1'l1\foS' afectadQS: ' . 

Pági~ 13'7'15 I 

Art. '1.0 , :una vez que la SUbsecretaria o la l:>h-ecció~Generál 
euSU '~«va competencl.á, dé .$u copformidad a los meneio-: 
nac1osplanes, los elevará a. 1á SUperioridad para. su aprobación, 
y811a' ObtUvieren. pe dará de ellos conotllnlento al Gabinete 
'l'éeníoo.Adm1n1strativo del Min1sterio, y.se ajustarán a dk:has 
previsiones las propuestas de 'gastoS qUe' en :0 sUceslvo {ónnulep 
las dependenCias encargádas dE' la gestión '. . ' , 

Art. 8.'" CO:n'eapoIide a' loo Jefej'! de ~6n fOl1l1UJar., dEl 
oftc1o. o cumpllendo órdenes superiqres. las propuestas de cadá 
gasto que se cOnsidere, necf'~Q y corre8\X'Uda a. los. rervlCios 
llue les' están encomendado.s. las cuales, se, eleya.ráp al CéntrQ 
DÍrectivo' de que dependan. pgm, sU cor1formidad y ¡posterior 
elevación., '.. . 

Las clrcunstanci& que determinen la neceslda<idel gasto 
serán 'SU1Íeientemeht& nl2Onndas: en el expeaiente que a tal efecto 
se instmY$, yen el que déberá figuri¡.r., al ,da!;' cumplimIento 
á . ca,dauno de sus trámltes toda la documentación precedente. 
e:n19. foñna original que hUbleh'j. servide¡ para concretar l,a.r~s-
¡>eetivapropueste. de gasto. ' . ' 

Págtnal3776 

Art.9.0 
V. Forma de contratación que, se considera más adec,¡,¡ada 

por ,la naturáIeza del servicio qUe se p':'Opone. Razonán¿~ 
justifica<lamente ,lOS motivo;; por los que ~o se haya dt' segufr 
el procedimiento notmal de subBsta o concurso público, ,Yen 
los casos ,¡;le 'conCurso restringida o ~est/ón directa. se indicará 
un minlmo de ~ nombre.~ y direCCiones de perilOnas o enti· 
dades que. a su juicio. reúnan las ma.yores ¡.mrantias de .aCertado 
cumplltnlento. \ 

Art. 11. Si para cubrir determinadas ne"esldaóes-se precisare 
la, redacción del' correspondiente pcoyecto técnico, suscrito por 

umdades de obras.' ' '. . '. ". ' 
'CUando la escáSaimportancta de la obra n~ 'requ1elÚ1á~es-, 
pe01ficaqión de ambos t:~adros. podrápresdnd!ise del núm. l. 

El clliUko de. preciosdesoompuestos. 1¡e, fOrmará; precisa.
menté. ,; en partic.as tales que sirvan pan¡ abWl2r obrascüm. 
pletas o parcra.lmentedefectuosas, pero" ap' ()vecnablea: sin que 
sea una justificación de preclos BinQ, WlaaQUpaclónde .. \'alores ' 
de matertrues,a pie de obra:, de' la"0l9.1l0 dt'."obra de.tilal;UiJu. ' 
lac1ón de los ,mismos y de su transporte, qle permita el citado 
.aboll0 .encualquler fase de la ejecución df' la unidad·dé obra 
COICtespondien:te. " " "" . 

, , , En'. Las ,obraS de ma.yor nn!50rta.no1a. adpn1ás mi,· los dÓS étJa.; , 
drosS9UOlta40s. .se~~n Iot;l correspondtentell a j()l'IUiJes. 
~rte$,y m~8$,..' '-". ' 
, En todo caso se evitará. dentro de lo posible. la, valólMión 

por parlldas· alZadas;, " 
Capítulo ID Presupuesto de ejecucló"l materiáI.~ se 

obtenOrá ~OO~llzando las partidas óbtelí1das mediante le, :multi
plicación de \as cantidades qUé resultan 'de las medic1ones. de 

'cada unictaQ de" obrá ~r .rus respectivos preciOS; agrupándOse 
en artiCulos o presUpúestospa.rCiales. si _ as! cónvmlci'a. ' .:--
Página 137'18 

CAPI'fOWID . 

De1?S trámites para la ordenació'l del ~ 
Art. .' 2i Corresponde alSu~retar!o ya los Directores' (]e.. 

~Ies-dentro del Imgorte. de los créditoS presupuestados para 
lOS ServiciOS de suárespe<itl.vas. comPeten~r las pro-: 
pUeStaS definitivas de las adquisiCiones o serv1ciO~5 que c<>USióeren 
necesarios. ' ' 

Dichas 'ptopuestas de gastos serán sometidaS. sigulf'ndo en 
lo que les sea :de ,aplicación los triurilt.es sefialado$ para los 
proyectos dé obras. a la aprobación en principio de este MJ.nls,. 
terio 9 del Subsecretario del mismo. siempre: que se encuentren 
eómprendldos dentro de las facuJU!des en~) delegatlas. 

Art. 29. Cuan(¡o él gasto ,qué se propotlga haya de ex~eder 
de··1as disponibilidades presupuestarias. al ,expediente. se Inoor~ 
porará. lA documentación precisa. para tMnlite.r el' co~n· , 
diente suplemento de crédito con arreglo ,a lo establecido en el 
artículo 41 ,~, la: Ley de Adlh1nistradón ,y ConUl.billdad clel ' 
Estado. , '. ,.' , 

Igualmente se prooecterá cuando sea pn'ciso tramitar laca
rtesponciiente transfereUCl9. de crédito. de conformidad CO!1 10 
establecido' en eL artioulo 3.°:. de la Ley de 27 de diciembre 

,d(' 195'1, entre: Jos d1ferent~ cúnceptos de 'un mismo articulo 
de los comprendidos' en los capítulos 2.· al 7:0 ' de la Secr.ión 
correspondiente a este Departamento. si ag(ltado el ctéd!to ()re
Sllpuestarlo, existiese remanente en otro t..deeuado; o' bien se 
haga imprescIndible solicitar un crédito e~traoró1nario porque 
el gasto que se proppnga no pueda ser ar!'l)Qrado en ninguno 
de los conceptos previstos en el presupuesto del Depa,rtt\mento. 


